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almazara, emplazada en la -localidad de Castillo de. Locubín
(Jaén)', acogiéndose a los beneficios previstos en el Decreto nú~
mero 2855/1964 de 11 de septiembre, sobre industrias de interés
preferente y demás disposiciones dictadas para su 'ejecución

.y desarrollo, este Ministerio ~a tenido a bien disponer:

1. Declanl.r la reforma y ampliación, de la almazara de. la
Cooperativa y Caja Rural «San Isidro"", emplazada en Castlll.o
de Locubín (Jaén). comprendid.a en zona de preferente lOCalI-
zación industrial agraria. .

2. Incluirla en el grupo B de los señalados. en la Orden d,e
este Ministerio de 5 de marzo de 1965, exceptuahdo los benefl~

cios de la ·expropiación forzosa de terrenos, libertad de amor
tización durante el primer qvJnque~i? y la reducción de dere
chos .arancelarios por no haberse, SOlICItado.

3. La totalidad de la reforma. y. ampliación de referencia
queda incluida dentro de la zona. de preferente localización in
dustrial agraria.. . '

4. Aprobár el proyecto definitivo de la reforma y ampliación
ptoyectadá con un presupuesto de inyersión. a efectos d~ sul:?
vención de dos miHones trescientas cmcuenta .y,nueve mIl qUI
nientas •veintiuna pesetas con treinta y dos céntimos (pesetas
2;359.521,32)'.

La· subvención ascenderá. como máximo, a doscientas treinta
y cinco mil noveCientas cincuenta y dos pesetas (235.952 pe
setas) ..

5. Conceder un plazo de tres meses para la iniciac1ón de las
obras y de dóce meses para su terminación, plazos ambes que
se contarán a, partir de la aceptación por 'los interesados de la
presente .resolución.

\ Lo queCOm~ñi~ a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios gtlarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

- Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados eh Origen
de Productos Agrarios.

•

MINISTERIO DE COMERCIO'

o.RDEN de 29 de' noviembre de 1972 por la que se
autbrizc la explotación de un banco n~tural. cte'
almejas en la ría de El FerroL del CaudJUo,en8B
nada de Lousana (San Felipe.), con una superficje
de 72.600 metros cuadrados.

Ilmos. Sres.: Vista la petición formulada por la ~ofradía
Sindical de Pescadores de El Ferrol del Caudillo, para. explo~

tación de un banco natural de almejas en la ria de El Ferrol
del Caudillo, ensenada y rampa de San Felipe, con una super
ficie de 72.600 metros cuadrados,

Este Ministerio, 8. propuesta de la Dirección. general de
Pesca Marítima ha tenido a bien acceder a lo solICItado, otor

'gando la cor~spóndiente autorización administratjv8 en las
condiciones siguientes:

Primera.-Esta autorización .se otorga en precarid por el pe-.
riada de diez años, procrogablés a petición de la Entidad
sindical mencionada.

Segunda.-El bl!nco natural a que se refiere. esta au,toriza
éión ·00 podrá sér ac.otado, pero si baliza~o; no se. :po~rá
resfringir su uso público por ningún· concepto, los b~n~f~clanos
no podrán reclamar a térceras p~rsonas'por los perlUlc~os que
el uso y disfrute público de estos lugares puedan ocasIOIlarle,
salvt> en el caso de que hayan sido efectuados con el deliberado
propósito de hacer dafto.

Tercera.-La Entidad sindical referida· viene obligada a cui
dar y conservar el banco' natural autorizado, efectuando una
explotación racional del mismo .y su repoblación, para lo. cual
estarán obligados a la instalación de colectores de semJ1la o
adecuación del sustrato a estos fines. No podrá. destinarse esta
autorización ni el terreno a que la misma se· refiere a uso

'distinto (le los propios ,de este tipo de establecimientos maris,.
queras; no se podrá t4D1Poc'o arrendar y cuidarán de dejar
expeditas las zonas de servidumbre, de vigilancia y de paso,
manteniendo libre de obstáculos la zona de salvamento.

Cuarta....:..:.Esta autorización queda supeditada a la fijacIón
del ~alJ-on de ocupación, que en-su día será fijado: por el Minls
teri<J de· Hacienda.

Quintá.-Se respetarán las éoncasiones o autorizaciones de
establecimientos marisqueros otorgadas con anterioridad'a la
present~ 'y se encuentren 'dentro de los límites de la zona que
se autoriza por esta Orden.

Sexta.......:.Si en este banco natural cambiaran con el tiempo,
por haberse modificado, las cQn~icionesde cualquier índole
que impedían la. instalación de parques de cultivo, el Ministerio
de Comercio podrá caducar esta autorización y efectuar conce
siones para la instalación de parques de cultivo.

Séptima.-La dtada Cofradía queda obllgada al cumpli~iento
de las disposiciones ·vigentes en materia laboral.

Octava.-Asimi5lmo la referida CofracUa Viene obligada- al
cumplimiento del Reglamento de Régimen Interior presentado
y aprobado al efecto.

Novena.-Jgualmente se .observará el cumplimiento de. cuan
to se dispone en las Ordenes ministeriales de 25 Q.e marzo
de 1970 (..Boletín Oficial del Estado.. números 84 y 91l. que
desarrollan· la Ley de Ordenación Marisquera, y al Decreto
de 23 de julio ,de 1964, sobre calidad y salubridad de los
moluscos. .

Décima.-Esta autorización caducará .. sin derecho a indem
nización alguna Y. pI:evia formación del expediente, al efecto
en los casos señalados en la norma ,,28 de la Orden ministerial
de 25 de marzo de 1970 (..Boletín Ofidal del Estaao.. número 91l
o por incumplimiento de alguna de las condiCiones de esta
Orden. ..

Undécima.-Por la Cofradía Sindical de Pescadores de El
Ferrol del Caudillo se justificará el ábonode los impuestos
que establece la Ley de Reforma del' Sistema Tributario de 11· de
junio de 1964. o la que proceda si ésta se modificase, salvo.
declaración en contra.

Lo que comunico a VV. U. para su· conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos al\os.. .
Madrid, 29 de noviembre de. 1972.-P. D., el Subsecretario

de la Marina Mercante, Leopoldo Boado.

Jlmos.Sres. Subsecretario de la Marina Mercante., Director
general de Pesca Maritima.

ORDEN de 6 de diciembre de 1972 'por la qU8s9.
otorga a don JOS6 Honorino Bermúdez Lópezla co
rrespon.diente concesión administrativa de· una
parcela, de terreno.¡>ara insta!acién de un parque
de cultiVO de 08tra~.

Il~os. Sres.: Vista la petición {ormulada poz:don José Hóno
rino Bermúdez López, de concesión· de un parcela de terrenO
de 60000 metros 'cuadrados de superficie para instalación de
un pátque de cultivo de ostras en la zona marítimo·terrestre
de la riade Ortigueira" en el extremo Sur de un gran bajo
emergente que se extiende desd~ la altura de . Punta ~abalar
hasta. la altura de Punta ,RequelX;o, 9n la· zona. conOCida con
el nombre de Buguek'o, DistritOll. Maiítimo de Ortigueira,

Este 'Ministerio.· a propuesta de la Dirección General. de
Pesca Maritima' ha tenido a, bien acceder a 10 solicitado,. otor
gando al. solicitante la correspondiente concesión administra-
tiva en las condiciones siguientes: -

Primera.-La concesión se. otorga por un período de dieZ
años. prorrogables a, petición del. interesado. El. emplazamiento
y obras de. instala~i~m.se. ajustarán al proyec.to pres~ntad(l.'
ocupando la superficie mqIcadw. Las obras de I:pstalaClón 'po
drán dar comienzo a partir de la fecha de notificaoión de esta
Orden al interesado y deberán quedar finalizadas en el plazo
máximo de dos años. '.~~

Segunda.-Por el titular de la concesións.e contrae la obli:
.gación de conServar las obras en bu.en estado, y no se podra
destinar ·la instalación ni el terreno a que la concesión se
refiere a uso distinto de los propios de este ,tipo de estable w

cimientos marisqueros/ no pudiéndose tampoco arrendar,; cui
darán de dejar expeditas las zonas de. servidumbre, de vigila:n
cia y de paso, manteniendo libre de obstáculos al zona. de
salvamento. . .

Tercera.-Por el concesionario se viene obJigado al cumplI
miento de las disposicio;nes vigentes en materia laboral.

Cuarta.-La concesión queda supeditada· a la fijación del
canon de ocupación, que en su dia será fijad~ por el Ministerio
de Hacienda.

Quinta.-Esta concesión caducará, previa formación del ex~
pediente al efecto, en los casos previstos en la norma 2~ ~de

la Orden' ministerial de 25 de marzo de 1970 (..Boletín OfICIal
del E!ltadá. número 9Il o por incumplimiento de alguna de
las condiciones de esta Orden.

Sexta.-Asimismo por el titlllar de la concesión se· observará
,el cumplimiento de cuanto disponen las -Ordenes ministeriales
de 25 de \ marzo. de 1970 (<<Boletín Olidal del Estado- núme
ros 84 19H, que· desarrollan la Ley de· Ordenación Marisquera,
y' al Decreto de 23 de julio de 1964, sobre calidad t salubridad
de los moluscos. •

Séptima.-Por el concesionario deberá justificarse el abono
de los -impuestos que establece la Ley· de Reforma del Sistema
Tributario de 11 de junio de 1964, o la que proceda si ésta se
modificase, _salvo declaración en contra.

Lo que comunico a· VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV.· II. muchos años.
Madrid: 6 de diciembre de 1972.-P." D., el Subsecretario

de la Ma;ina Mercante, Leopoldo Boado. .

¡linos. Sres. Subsecretario de la MariIia Mercante y Direc;;tor
general de PeSca· Mar1tima.
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